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OTROSI No. 001 AL CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL EMPRESARIAL ENTRE 
CORPORACIÓN UNIDA PARA EL DESARROLLO Y ADONITRANS S.A.S. No. CST-2022-0017 

 
Entre los suscritos ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR, mayor de edad y vecino de Santiago de 

Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.453.372 de Alejandría (Antioquia), quien 

obra como Representante Legal de la CORPORACIÓN UNIDA PARA EL DESARROLLO identificado con 

el NIT 900.208.959-7, entidad de carácter privado, con domicilio en la ciudad de «Domicilio», quien en 

adelante se denominará EL CONTRATANTE y DIEGO FERNANDO SERNA ÁLVAREZ, mayor de edad 

vecino de Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 88.232.438 de Cúcuta, 

Norte de Santander, quien actúa en calidad de Representante Legal de la empresa ADONITRANS 

S.A.S., identificada con el NIT 900.527.861-2, registrada en la Cámara de Comercio de Cali y 

debidamente Habilitada por el Ministerio de Transporte según Resolución No. 207 de Julio de 2016, 

quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, en conjunto Las Partes, han celebrado el contrato de 

suministro de transporte especial que contiene en las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas, 

se someterá a lo establecido por el Código de Comercio y el Decreto 431 de 2017 para el contrato 

de suministro de transporte. 

 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Modificar la CLÁUSULA QUINTA del contrato de 

suministro de transporte especial. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - Modificar la CLÁUSULA QUINTA del contrato, las cuales quedaran así: 

CLÁUSULA QUINTA. - HORARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICO: EL CONTRATISTA mantendrá 

disponible los vehículos que garanticen el transporte de los Colaboradores de la CORPORACIÓN 

UNIDA POR EL DESARROLLO en los siguientes horarios: De lunes a viernes, con una disponibilidad de 

8 horas de 8:00 a.m. y 4:00 p.m. Los recorridos quedarán sujetos a consideración de la situación de 

orden público y seguridad, vías de acceso, y demás factores que puedan afectar a integridad de 

los funcionarios de LAS PARTES. 

CLÁUSULA TERCERA. - EFECTOS: LAS PARTES reconocen y aceptan que los efectos del presente OTROSI 

tendrá vigencia a partir del 10 de enero de 2023. Este documento forma parte su contrato, 

manteniendo vigentes las cláusulas que no fueron modificadas. 

Para constancia de lo anterior se firma por LAS PARTES el presente documento en Santiago de Cali, a 

los quince (10) días del mes de enero del 2023, en dos ejemplares del mismo tenor.  

 

EL CONTRATANTE                    EL CONTRATISTA  

 

 

 

 

ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR   DIEGO FERNANDO SERNA ÁLVAREZ                                                                   

C.C. 15.453.372      C.C. 88.232.438  

Representante Legal                   Representante Legal   


